
   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 
 

Bello, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado  2013-00898-00 

Asunto  Renuncia Poder  

 
 
Conforme al escrito precedente, se acepta la renuncia al poder presentado por el 
abogado Francisco Javier Salazar Zuluaga identificado con T.P 33736 del 
C.S.J, como apoderado de Jonathan, Zoraida Irene y María Edith Giraldo 
Aristizábal.   

Esta renuncia no pone término al poder, si no cinco (5) días después de haberse 
notificado el presente auto por estados, tal como lo preceptúa el artículo 76 del 
C.G del P. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


